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MEMORIA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO



PROYECTO DE REAL DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES RELACIONADAS CON LA INVESTIGACIÓN Y EL CONOCIMIENTO







6 de abril de 2026

FICHA RESUMEN EJECUTIVO

	Ministerio/Órgano proponente
	MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES 
	Fecha
	6 de abril de 2026

	Título de la norma
	Proyecto de real decreto por el que se regula la concesión directa de subvenciones a entidades relacionadas con la investigación y el conocimiento.

	Tipo de memoria
	Normal                                     Abreviada   



	OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA

	Situación que se regula

	La concesión directa de subvenciones, con carácter excepcional, por razones de interés público y social, a entidades relacionadas con la investigación y el conocimiento.

	Objetivos que se persiguen
	· Asegurar el adecuado funcionamiento de las entidades beneficiarias. 
· Asegurar la consecución de diversos objetivos propios del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, en relación con el desarrollo de la cultura, la educación, el conocimiento y la investigación. 

	Principales alternativas consideradas

	La no aprobación del real decreto de concesión directa de subvenciones implicaría la falta de financiación de las entidades de las cuales se ha acreditado su marcado interés público, social y económico. 

Se ha optado por esta alternativa, pues permite el desarrollo de actuaciones que persiguen objetivos de interés general para el Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación y enlazan con objetivos estratégicos marcados por el Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2024-2027.

	CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO

	Tipo de norma
	Real decreto.

	Estructura de la norma 
	Consta de 15 artículos y tres disposiciones finales.

	Informes recabados
	En la tramitación del proyecto de real decreto se han solicitado los siguientes informes, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno:

· De la Abogacía del Estado.
· De la Oficina de Coordinación y Calidad Normativa del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes.
· De la Secretaría General Técnica del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. 
· Del Ministerio de Hacienda.

De igual manera, se ha solicitado la aprobación previa del Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública.


	Trámite de audiencia
	No se ha sometido el proyecto a trámite de consulta pública previa, de conformidad con lo establecido en el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, ya que se trata de un real decreto que implica la ordenación de la gestión de los presupuestos del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, dictado por razones de interés público y social, que no impone obligaciones relevantes a sus destinatarios, y que no implica la regulación completa de una materia sino que únicamente regula las condiciones para la concesión directa de las subvenciones que se incluyen en el mismo.

Se ha sometido el proyecto de real decreto al trámite de audiencia e información pública, de acuerdo con el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.

	ANALISIS DE IMPACTOS

	Adecuación al orden de competencias
	El proyecto de real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.15.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica. 

	Impacto económico
	Efectos sobre la economía en general.
	
Nulos.

	Impacto sobre la competencia
	En relación con la competencia
	  La norma no tiene efectos significativos sobre la competencia.

 La norma tiene efectos positivos sobre la competencia.

 La norma tiene efectos negativos sobre la competencia.


	Cargas administrativas
	Desde el punto de vista de las cargas administrativas
	 Supone una reducción de cargas administrativas. 

Cuantificación estimada:________________
 Incorpora nuevas cargas administrativas. 

 No afecta a las cargas administrativas de las empresas.


	Impacto presupuestario
	Desde el punto de vista de los presupuestos, la norma
   Afecta a los presupuestos de la Administración del Estado.

 Afecta a los presupuestos de otras Administraciones Territoriales.

	   Implica un gasto.

   Implica un ingreso. 



	Impacto de género
	La norma tiene un impacto de género:
	Negativo  

Nulo      

			Positivo     


	Otros impactos considerados
	Este real decreto tendrá un carácter social positivo.
Se considera que el impacto es nulo en lo que se refiere a la infancia y la adolescencia, y a las familias; así como el impacto por razón de cambio climático.

	Otras consideraciones
	No se realizan.






I. OPORTUNIDAD DEL PROYECTO DE REAL DECRETO.

1. Motivación, objetivo y justificación de las subvenciones directas. 

El artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como el artículo 67 de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, establecen que podrán concederse de forma directa y con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario que dificulten su convocatoria pública.

Razones de interés público y social:

[bookmark: _Hlk147826540][bookmark: _Hlk150344192]Las razones que acreditan el interés público y social de la concesión de estas subvenciones son las siguientes:

En el marco regular de cooperación entre Administración Estatal e Instituciones Autonómicas, el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades colabora de forma directa financiando entidades relacionadas con la investigación y el estudio de diversas materias, actuando de forma análoga a la forma de proceder de las Reales Academias en el ámbito nacional.

Del adecuado funcionamiento de las mencionadas entidades se deduce un interés público de indudable importancia, además de la consecución de diversos objetivos que son propios del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades: el desarrollo de la cultura, la educación, el conocimiento y la investigación. A razón de la diversa naturaleza de este conjunto de entidades, se consigue que se traten de forma transversal una amplia variedad de materias. Todo esto hace preciso que las mismas cuenten en todo momento con los suficientes recursos humanos y materiales:

Institut d´Estudis Catalans

El Institut d'Estudis Catalans es una institución académica de derecho público con base privada, que actúa como ente de referencia normativa para la lengua catalana en su conjunto. Trabaja con la visión de ser el referente académico de la lengua y la cultura catalanas, asesorar a los poderes públicos y tener capacidad de influencia social desde la reflexión, el rigor y la independencia de criterio; y ejerce de academia de la lengua catalana y de centro de estudios de investigación en todas las materias del saber.

Sus funciones son cuidar el estudio de la lengua catalana, establecer su normativa y velar por que el proceso de normalización de esta lengua sea coherente en todo su ámbito lingüístico; contribuir a la planificación, coordinación, realización y difusión de la investigación en las diferentes áreas de la ciencia y la tecnología, e impulsar el progreso y desarrollo generales de la sociedad con las actividades que le son propias y asesorar a los poderes públicos y otras instituciones.

El Institut d'Estudis Catalans investiga en todos los ámbitos del saber. Su carácter pluridisciplinar está relacionado con la estructura dividida en cinco secciones: Histórico-Arqueológica, de Ciencias Biológicas, de Ciencias y Tecnología, Filológica, y de Filosofía y Ciencias Sociales.

Real Academia de la Lengua Vasca, «Euskaltzaindia»:

La Real Academia de la Lengua Vasca, «Euskaltzaindia», es una institución académica consultiva oficial en el ámbito  del País Vasco y Navarra, cuyo cometido es investigar y formular las leyes gramaticales de la lengua vasca, promover su uso y velar por los derechos de la lengua, entre otros. Sus estatutos han sido aprobados por Decreto 573/1976, de 26 de febrero.

El fin de esta institución es velar por la lengua vasca, atendiendo intensamente a su cultivo, tanto en el orden filológico como en el social En coherencia con ambos cometidos, la Academia comprende dos secciones, Filológica y Tutelar, y a ambas pueden pertenecer sus miembros. 
Euskaltzaindia se ocupa del corpus del idioma, pero también vela por el estatus social de éste, por lo que dispone de dos grandes secciones: Investigación y Tutelar.

Su Biblioteca y Archivo Azkue está abierto a la comunidad investigadora, e intenta fomentar la investigación y ayudar en la difusión de los temas culturales vascos. La Biblioteca y Archivo está especializada en humanidades, en torno al euskera como base de su patrimonio, tanto en los textos en euskera como en aquellos relativos al euskera. Pero además, pueden encontrarse referencias en un sentido más amplio sobre temas vascos, tanto en Historia, Antropología, Música, Derecho, Folklore o Religión En los fondos del archivo se custodian, fundamentalmente, los archivos privados de los académicas/os o vascólogas/os más relevantes.

Sociedad de Estudios Vascos-Eusko Ikaskuntza:

Euslo ikaskuntza es una asociación de utilidad pública, propósito general y sin fines de lucro para el aprendizaje del euskera. El objetivo de Eusko Ikaskuntza es proponer soluciones de futuro a las principales preocupaciones y retos de Euskal Herria, hacer propuestas para que las instituciones públicas y la ciudadanía en general puedan avanzar hacia un mejor modelo social, y ser una herramienta útil para llevar a la política pública los retos y necesidades de la sociedad.

Eusko Ikaskuntza parte de la comprensión del pasado para ofrecer una visión a largo plazo, estudiar, investigar y difundir el conocimiento de o desde Euskal Herria. Para ello, promueve el debate social y la participación ciudadana, impulsando espacios de reflexión para consolidar un proyecto común y sostenible.

Eusko Ikaskuntza cuenta en su seno con dos instituciones que disponen de autonomía propia: por una parte, la Fundación Asmoz, cuya actividad principal es impartir y desarrollar cursos online referentes tutorizados con profesionales altamente reconocidos; por otra parte, la Fundación José Miguel de Barandiaran, para estudiar sus aportaciones y difundir su obra.

Concede el premio Eusko Ikaskuntza - Laboral Kutxa en las áreas de Humanidades, Cultura, Artes y Ciencias Sociales; Gazte Saria, para reconocer los trabajos desarrollados por jóvenes en los ámbitos de las Humanidades, la Cultura, las Artes y las Ciencias Sociales; Manuel de Lekuona como reconocimiento a la obra total  de personalidades de la Comunidad Vasca Global; y Eusko Ikaskuntza - Ville de Bayonne para premiar el trabajo de agentes que ponen en valor la cultura vasca.

Real Academia Galega:

La Real Academia Gallega es una institución científica que tiene como objetivo fundamental el estudio de la cultura gallega y especialmente la ilustración, defensa y promoción de la lengua gallega.

La Ley 3/1983, de 15 de junio, de normalización lingüística, de la Comunidad Autónoma de Galicia, considera como criterio de competencia en materia de normativa, actualización y correcto uso de la lengua gallega el que establezca la Real Academia Gallega.

Esta entidad establece las normas referentes al correcto uso de la lengua gallega a través de la elaboración de la norma de gramática, ortografía y fonética, el inventario del léxico y la propuesta de un diccionario de uso, y la modernización y actualización del léxico. Además, estudia y propone la restauración de la onomástica gallega, defiende y promueve y vela por los derechos de la lengua gallega, asesora a autoridades e instituciones públicas en cuestiones relacionadas con el uso correcto de la lengua y su promoción social, y estudia y da a conocer el patrimonio literario y documental de la institución.

La Real Academia Gallega gestiona la Casa-Museo Emilia Pardo Bazán, la casa en que pasó la infancia y la juventud la autora, escribió buena parte de sus novelas, y celebró las famosas tertulias de los jueves.

Sociedad de Ciencias Aranzadi:

La Sociedad de Ciencias Aranzadi es una asociación sin ánimo de lucro, que facilita la conservación y puesta en valor del patrimonio científico, histórico y cultural como referencia para entender la evolución de la sociedad moderna en la que vivimos.

Sus objetivos son promover la investigación, tanto básica como aplicada, de las Ciencias naturales y humanas, conocer, valorar y proteger nuestro entorno y patrimonio, y promover la participación y voluntariado a través de iniciativas de ciencia ciudadana.

La entidad se configura en los Departamentos de Ciencias Humanas y Sociales, Ciencias Naturales, y Ciencias de la Tierra y del Espacio. Cuenta con 2000 personas asociadas de las cuales cerca de 150 corresponden a investigadores e investigadoras de diferentes disciplinas científicas, que desarrollan sus tareas de investigación en el ámbito de esta entidad.



Jakiunde (Academia de las Ciencias, de las Artes y de las Letras):

Jakiunde es una asociación sin ánimo de lucro y de utilidad pública que constituye un foro de reflexión frente a los retos contemporáneos de la sociedad, basado en el rigor científico y el conocimiento, y procura impulsar el intercambio de saberes entre las ciencias, las artes y las letras.

El objetivo de Jakiunde es promover y difundir las Ciencias, las Artes y las Letras, haciendo especial énfasis en la calidad y en la búsqueda de la excelencia, constituyendo un foro de reflexión, análisis, diagnóstico y asesoramiento sobre los grandes retos de las comunidades científica, artística y literaria y de la sociedad en general.

Los miembros de la Academia son reconocidos públicamente por su labor en disciplinas científicas, la creación artística y literaria y el pensamiento crítico.

Institut d´Estudis Aranesi - Acadèmia Aranesa dera Lengua Occitana:

El Institut d´Estudis Aranesi es una institución académica de derecho público y base privada, que tiene por objeto la alta investigación y el estudio del aranés, y el establecimiento de los criterios de normativa de acuerdo con los principios de la Gramática occitana de Loís Alibèrt y las normas ortográficas del aranés, como parte integrante del espacio lingüístico y cultural occitano. Colabora con entidades académicas, de investigación y culturales reconocidas por instituciones públicas del espacio occitano, en el establecimiento de la normativa lingística de referencia para el conjunto de la lengua occitana.

Sus fines se refieren al establecimiento y actualización de la norma lingüística de la variedad aranesa del occitano, velar por que el proceso de la normativización de esta lengua sea coherente con todo su ámbito lingüístico, asesorar a las Administraciones públicas y sus organismos, centros de enseñanza públicos y privados, y medios de comunicación de titularidad pública (de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 35/2010, de 1 de octubre, del occitano, aranés en Arán), y colaborar en el progreso y en el desarrollo de la lengua, de la cultura y de la sociedad en general.

La Academia se estructura en dos secciones: sección aranesa, encargada de establecer y actualizar la normativa lingüística de la variedad aranesa de la lengua occitana, con autoridad lingüística sobre esta variedad, y sección estándar, encargada de aconsejar sobre la unidad de la lengua occitana y el tronco común.

Academia de la Llingua Asturiana:

La Academia de la Llingua Asturiana es una corporación de derecho público vinculada al Principado de Asturias. Sus estatutos han sido aprobados por Decreto 19/2021, de 16 de abril, del Principado de Asturias.

La creación de la Academia de la Llingua Asturiana en el año 1980 enlaza con la tradición asturianística y resuelve una vindicación científica para el estudio, inventario y difusión de la lengua asturiana.

La Academia tiene como fines la codificación, la normativización y la estandarización de la lengua asturiana, y como objetivos investigar y formular leyes gramaticales de la lengua asturiana y de sus variedades lingüísticas, dar orientaciones y normas para su cultivo escrito y formal, inventariar su léxico, fomentar su uso, enseñanza y difusión.

De acuerdo a la Ley de Uso Promoción del asturiano (1998), la Academia es un órgano consultivo y asesor de la Administración del Principado de Asturias. Colabora también con otros poderes públicos en su función consultiva y asesora en materia lingüística.

Iura Vasconiae (Fundación para el Estudio del Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia):

La Fundación para el Estudio del Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia tiene como antecedente la labor desarrollada Instituto de Derecho Histórico de Vasconia, creado por la Universidad del País Vasco-Euskal Herriko Unibertsitatea en julio de 2000. En septiembre de 2003, el Consejo Rector del Instituto adoptó el Acuerdo de proceder a la disolución del mismo, ya que al evaluar las actividades académicas desarrolladas se llegó a la conclusión de que la finalidad científica perseguida podría conseguirse con mayor eficacia de gestión adoptando una forma institucional más flexible.

La Fundación para el estudio del Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia es una entidad creada por distintos profesionales universitarios y del ámbito cultural, interesados en investigar el pasado y el presente del Derecho público y privado de los territorios vascos. 

Celebra diferentes simposios anuales, dedicados a temas monográficos, publicados posteriormente en la revista Iura Vasconiae; edita además diversas monografías sobre cuestiones de Derecho histórico, pensamiento tradicional y Derecho autonómico.

Acadèmia Valenciana de la Llengua:

La Acadèmia Valenciana de la Llengua, creada por Ley 7/1998, de 16 de septiembre, es una institución pública participativa y abierta a la sociedad contemporánea que, además de determinar la normativa lingüística del valenciano, tiene también entre sus competencias velar por el uso público y social de dicha lengua. 

Esta entidad ha cambiado de denominación según el artículo 20 de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, modificado por el artículo 24 de la Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril, de Reforma de la Ley Orgánica 5/1982, y ha pasado a denominarse Acadèmia Valenciana de la Llengua.

La Acadèmia Valenciana de la Llengua es una entidad pública perteneciente a la Generalitat Valenciana, inscrita en el Inventario de Entes de Comunidades Autónomas con la siguiente información:

INVENTARIO DE ENTES DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
ComunitatValenciana
17-00-000-B-U-028 Academia Valenciana de la Lengua 
Código de ente “17-00-000-B-U-028”
Tipo de ente: ENTES PÚBLICOS
Sector Adm. Pública: Si - CCAA

Por otro lado, el artículo 1 de la Ley 7/1998 indica que esta entidad es una institución de la Generalitat Valenciana, y su artículo 2 que es una Institución de carácter público, adscrita a la Presidencia de la Generalitat. Por su parte, según la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, son instituciones de la Generalitat, entre otras, la Acadèmia Valenciana de la Llengua.

Su presupuesto de gastos forma parte del presupuesto de la Generalitat, en el centro gestor G01170000, programa 541A de Investigación y documentación científica.

La Acadèmia Valenciana de la Llengua ofrece a través de su página web el Diccionari Normatiu Valencià, obra de referencia lexicográfica en formato digital. También ofrece la aplicación web Gramáticas Normativas Valencianas (Gramàtic-ON), para facilitar el acceso a las obras de contenido gramatical publicadas por la institución en formato de libro (Gramática valenciana básica y Gramática normativa valenciana). 

Conclusión:

El Gobierno está comprometido con el fomento e impulso de las políticas públicas en el ámbito de la investigación científica y técnica y la innovación, en aras de generar sinergias que contribuyan a una mayor eficacia y eficiencia. Así, el Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2024-2027 incluye como objetivo estratégico 4 el de fortalecer las instituciones, los centros y las unidades de investigación en el ámbito público y privado; a través del Subprograma de Fortalecimiento Institucional se persigue la consecución de dicho objetivo estratégico 4, a través, entre otras, de líneas de actuación para financiar la adquisición y la actualización del equipamiento científico-técnico en las instituciones públicas de investigación, y reforzar las instituciones de investigación con la finalidad de mejorar su funcionamiento para optimizar su actividad.

[bookmark: _Hlk147825946][bookmark: _Hlk150343183][bookmark: _Hlk147826617]Las subvenciones incluidas en este real decreto contribuyen a avanzar en el logro de los objetivos de la política ejercida por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, al que corresponde la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de ciencia, desarrollo e innovación en todos los sectores. Es por ello que el Ministerio apoya estas actividades mediante instrumentos como las subvenciones, a fin de aunar esfuerzos para el logro de los objetivos de las políticas de investigación científica y técnica, el desarrollo y la innovación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las normas especiales reguladoras de las subvenciones previstas en el artículo 22.2.c) deberán ser aprobadas por real decreto, a propuesta del ministro competente y previo informe del Ministerio de Hacienda.



2. Principios de buena regulación.

La norma se adecua a los principios de buena regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, particularmente:

· A los de necesidad y eficacia, al estar justificada por las razones de interés general y social mencionadas, y resultar el instrumento más adecuado para la consecución de los objetivos previstos en la regulación.
· Al de proporcionalidad, en tanto que no afecta a los derechos y obligaciones generales de la ciudadanía y las obligaciones que se imponen a las entidades beneficiarias de las subvenciones son las mínimas imprescindibles para asegurar el cumplimiento de su finalidad y se corresponden con las establecidas de modo general en la normativa general de subvenciones.
· Al de eficiencia, ya que la iniciativa normativa evita cargas administrativas innecesarias o accesorias y racionaliza, en su aplicación, la gestión de los recursos públicos.
· Al de transparencia, toda vez que la necesidad de la propuesta y sus objetivos constan de manera clara y explícita en la Memoria del Análisis de Impacto Normativo, que es accesible a la ciudadanía a través del Portal de la Transparencia, y que se ha sometido el proyecto de real decreto al trámite de audiencia e información pública.
· Al de seguridad jurídica, ya que la norma contempla las garantías necesarias para la adecuada ejecución de las subvenciones en ella previstas, de conformidad en todo caso con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como con su Reglamento de desarrollo.


3. Alternativas.

A la hora de elaborar este proyecto de real decreto, se han planteado las siguientes alternativas. 

De un lado, la no aprobación del real decreto de concesión directa de subvenciones implicaría la falta de financiación de las entidades relacionadas con la investigación y el conocimiento, de las cuales se ha acreditado su marcado interés público, social y económico. 

De otro lado, se ha deshechado la alternativa de realizar una convocatoria pública de ayudas en concurrencia competitiva, dada la especialidad de cada una de las entidades propuestas para ser beneficiarias, que las diferencia del resto de entidades similares existentes, de forma que una convocatoria en concurrencia competitiva no podría cumplir los objetivos de fomento de la investigación y el conocimiento a través de la actividad subvencional, al no ser homologables las características, fines, objetivos y funciones de las entidades incluidas en el ámbito de este real decreto, que son las siguientes:

Institut d´Estudis Catalans

El Institut d'Estudis Catalans es una institución académica de derecho público con base privada, que actúa como ente de referencia normativa para la lengua catalana en su conjunto, y ejerce de academia de la lengua catalana de forma similar a la Real Academia Española respecto de la lengua española.

Tiene como funciones, entre otras, cuidar el estudio de la lengua catalana, establecer su normativa y velar por que el proceso de normalización de esta lengua sea coherente en todo su ámbito lingüístico.

Es, además, el único ente de creación política e institucional catalana, tiene un carácter pluridisciplinar que agrupa todos los ámbitos del saber, y Cuenta con miembros procedentes de todos los territorios de lengua y cultura catalanas:  Cataluña, Comunidad Valenciana, Islas Baleares, Andorra, Cataluña del Norte, Franja de Ponent y Alguer.

Real Academia de la Lengua Vasca, «Euskaltzaindia»:

La Real Academia de la Lengua Vasca, «Euskaltzaindia», es una institución académica consultiva oficial en el ámbito del País Vasco y Navarra, con finalidad similar a la de la Real Academia Española respecto de la lengua española.

Según el Decreto 573/1976, de 26 de febrero, sus fines son, entre otros, investigar y formular las leyes gramaticales del idioma vasco, dar orientaciones y normas para el cultivo literario del mismo, inventariar su léxico, y como institución consultiva oficial en materia de lengua, expedir los oportunos certificados, informes y dictámenes.

Real Academia Galega:

La Real Academia Gallega desempeña respecto de la lengua gallega funciones similares a las que realiza para la lengua española la Real Academia Española.
 
Según la disposición adicional de la Ley 3/1983, de 15 de junio, de normalización lingüística, de la Comunidad Autónoma de Galicia, en las cuestiones relativas a la normativa, actualización y uso correcto de la lengua gallega, se estimará como criterio de autoridad el establecido por la Real Academia Gallega.

Esta entidad establece las normas referentes al correcto uso de la lengua gallega a través de la elaboración de la norma de gramática, ortografía y fonética, el inventario del léxico y la propuesta de un diccionario de uso, y la modernización y actualización del léxico. 

Institut d´Estudis Aranesi - Acadèmia Aranesa dera Lengua Occitana:

El Institut d´Estudis Aranesi es una institución académica de derecho público y base privada, que realiza funciones similares a Real Academia Española, pues tiene por objeto el establecimiento de los criterios de normativa del aranés, de acuerdo con los principios de la Gramática occitana de Loís Alibèrt y las normas ortográficas del aranés, como parte integrante del espacio lingüístico y cultural occitano. 

Según el artículo 4 de la Ley 35/2010, de 1 de octubre, del occitano, aranés en Arán, el Instituto de Estudios Araneses tiene la autoridad lingüística para fijar los convencionalismos de uso del aranés de acuerdo con la consideración de variedad lingüística del tronco occitano común.

Sus fines se refieren al establecimiento y actualización de la norma lingüística de la variedad aranesa del occitano, velar por que el proceso de la normativización de esta lengua sea coherente con todo su ámbito lingüístico, y colaborar en el progreso y en el desarrollo de la lengua.

Academia de la Llingua Asturiana:

La Academia de la Llingua Asturiana es una corporación de derecho público vinculada al Principado de Asturias, cuya especialidad se refiere a la codificación, la normativización y la estandarización de la lengua asturiana.

Según el Decreto 19/2021, de 16 de abril, por el que se aprueban los estatutos de la Academia de la Llingua Asturiana, sus fines son, entre otros, investigar y formular las leyes gramaticales de la lengua asturiana y de sus variedades lingüísticas, dar orientaciones y normas para su cultivo escrito y formal, inventariar su léxico, y establecer el criterio de autoridad en las cuestiones relativas a la normativa, actualización y uso correcto de la lengua asturiana.

De acuerdo con los artículos 16 y 18 de la Ley 1/1998, de 23 de marzo, de uso y promoción del asturiano, la Academia es un órgano consultivo y asesor de la Administración del Principado de Asturias, y le corresponde emitir dictámenes por iniciativa propia o a instancias de la Junta General del Principado o del Gobierno regional sobre actuaciones concretas en materia de bable/asturiano. 

Tiene como objetivos investigar y formular leyes gramaticales de la lengua asturiana y de sus variedades lingüísticas, dar orientaciones y normas para su cultivo escrito y formal, inventariar su léxico, y fomentar su uso, enseñanza y difusión.

Iura Vasconiae (Fundación para el Estudio del Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia):

La Fundación para el Estudio del Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia procede del Instituto de Derecho Histórico de Vasconia de la Universidad del País Vasco, la única Universidad pública del País Vasco. Al evaluar las actividades académicas desarrolladas, se llegó a la conclusión de que la finalidad científica perseguida podría conseguirse con mayor eficacia de gestión adoptando una forma institucional más flexible, aunque no menos garantista en cuanto al control de funcionamiento y, por tanto, sometida a la tutela de la Administración en función de su ámbito. Por ello, en enero de 2004 se procedió a constituir la Fundación para el Estudio del Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia.

Sociedad de Ciencias Aranzadi:

La Sociedad de Ciencias Aranzadi, una de las entidades independientes de mayor significación en el campo de las Ciencias Naturales y Antropológicas del País Vasco, catalogada como de utilidad pública, es una asociación peculiar, que auna la vocación científica y cultural a través de la investigación y conocimiento de problemas y cuestiones propias del Medio Natural y Humano, tanto en su vertiente pura como aplicada, la divulgación de tales conocimientos y de los resultados de las investigaciones realizadas, y la protección y conservación del Patrimonio Arqueológico, Etnográfico y Natural.

Jakiunde (Academia de las Ciencias, de las Artes y de las Letras):

Jakiunde se constituyó el 25 de octubre de 2007 por iniciativa de Eusko Ikaskuntza/Sociedad de Estudios Vascos, con el apoyo de todas las Universidades implantadas en el ámbito territorial en el que se asientan la lengua y la cultura vasca.

Desde 2009 Jakiunde es una entidad independiente y fue reconocida como entidad de utilidad pública en 2019. Se constituye como una institución ejemplar, en su composición y actuación, capaz de servir de guía por su rigor científico y conocimiento, y de contribuir con sus acciones y consejo a encontrar soluciones adecuadas a los problemas contemporáneos.

Sociedad de Estudios Vascos-Eusko Ikaskuntza:

Eusko Ikaskuntza fue fundada por las Diputaciones de Álava-Araba, Bizkaia, Gipuzkoa y Navarra en 1918. Esta asociación es el punto de encuentro para dar respuestas globales e integradoras a los retos sociales de Euskal Herria. Para ello, diseña los escenarios y estrategias de futuro y ofrece una visión general y a largo plazo para el desarrollo de País, en pos de las necesidades sociales y de las políticas públicas. 

Es una de las pocas instituciones que da cobertura a toda Euskal Herria y la única entidad científica interdisciplinar que se encuentra oficialmente extendida en la Comunidad Autónoma Vasca, la Comunidad Foral de Navarra e Ipar Euskal Herria. 

Acadèmia Valenciana de la Llengua:
La Ley 7/1998, de 16 de septiembre, de Creación de la Academia Valenciana de la Lengua, crea la Acadèmia Valenciana de la Llengua como institución pública perteneciente a la Generalitat Valenciana de referencia para la lengua valenciana, que tiene entre sus funciones, entre otras, determinar la normativa oficial del valenciano en todos sus aspectos, y velar por el uso normal del valenciano y defender su denominación y entidad. Posteriormente, la modificación por Ley Orgánica 1/2006 de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, fija la denominación de esta entidad en valenciano como Acadèmia Valenciana de la Llengua.
La Acadèmia Valenciana de la Llengua tiene atribuida la función de determinar y elaborar, en su caso, la normativa lingüística del idioma valenciano, así como velar por el valenciano partiendo de la tradición lexicográfica, literaria, y la realidad lingüística genuina valenciana, así como la normativización consolidada, a partir de las llamadas Normas de Castellón.
Las decisiones de la Acadèmia Valenciana de la Llengua deberán ser observadas por todas las Instituciones de la Generalitat, por los poderes públicos, por el resto de Administraciones Públicas, el sistema educativo, y los medios de comunicación, las entidades, los organismos y empresas, de titularidad pública o que cuenten con financiación pública. 

Por todo ello, se ha escogido la concesión directa de subvenciones en virtud del artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

Se ha optado por esta alternativa, pues permite el desarrollo de actuaciones que persiguen objetivos de interés general para el Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación y enlazan con objetivos estratégicos marcados por el Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2021-2023.


4. Plan Anual Normativo

No procede incluir este Real Decreto en el Plan Anual Normativo para el año 2026, en atención a lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 286/2017, de 24 de marzo por el que se regulan el Plan Anual Normativo y el Informe Anual de Evaluación Normativa de la Administración General del Estado y se crea la Junta de Planificación y Evaluación Normativa.


II. ESTRUCTURA Y CONTENIDO.

El proyecto de real decreto consta de una parte expositiva en la que se exponen la oportunidad y necesidad del mismo, y una parte dispositiva que consta de 15 artículos y tres disposiciones finales.

En relación con el contenido de este proyecto de real decreto, se destacan los siguientes aspectos:

· La definición del objeto de las subvenciones que prevé el proyecto de real decreto queda establecida en su artículo 1. 
· El artículo 2 establece el régimen jurídico aplicable a las subvenciones, que se regirá, además de por lo dispuesto en su real decreto y en la convocatoria, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en su Reglamento, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en la ley 39/2015, de 1 de octubre y en las demás normas que resulten de aplicación. 
· El artículo 3 establece las entidades beneficiarias y objetivo de las subvenciones.
· [bookmark: _Hlk147910410]El artículo 4 regula el procedimiento de concesión de las subvenciones.
· El artículo 5 establece los gastos subvencionables.
· [bookmark: _Hlk86742234][bookmark: _Hlk86741444]El artículo 6 dispone las obligaciones de las entidades beneficiarias, que se recogen en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, e incluye el plazo para la ejecución de las actuaciones que fundamentan la concesión de la subvención.
· El artículo 7 prevé la imposibilidad de subcontratación, en línea con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
· El artículo 8 regula la compatibilidad de las subvenciones.
· El artículo 9 dispone la cuantía y financiación.
· El artículo 10 regula el pago, que se abonará en una vez, con carácter anticipado.
· El artículo 11 establece el régimen de justificación.
· El artículo 12 versa sobre el principio de publicidad en las actuaciones que se lleven a cabo.
· El artículo 13 establece el régimen jurídico en caso de incumplimientos y reintegros.
· El artículo 14 establece el régimen de infracciones y sanciones.
· El artículo 15 regula la posibilidad de modificación de las resoluciones de concesión.
· La disposición final primera, sobre el título competencial, refiriéndose al artículo 149.1.15.ª de la Constitución Española. 
· La disposición final segunda habilita a la persona titular del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades para que adopte las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de este real decreto.
· La disposición final tercera señala que el real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”. 


III. ANÁLISIS JURÍDICO 

a) Base jurídica y rango de la norma.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.15.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.

La base jurídica que establece la elaboración de este proyecto normativo está recogida en los artículos 22.2.c) y el artículo 28.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el artículo 67 de su Reglamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que, entre otras cuestiones, señala que el real decreto regulador tendrá el carácter de bases reguladoras de las subvenciones que establezca, e incluirá los extremos expresados en el apartado 3 del artículo 28 de la Ley General de Subvenciones. Tales extremos son los siguientes:

a) Definición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter singular de las mismas y las razones que acreditan el interés público, social, económico o humanitario y aquéllas que justifican la dificultad de su convocatoria pública.
b) Régimen jurídico aplicable.
c) Beneficiarios y modalidades de ayuda.
d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a las subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras.

El rango normativo, en cumplimiento de lo señalado en el citado artículo 28.2, es el de real decreto.

b) Engarce con el derecho nacional e internacional.

El proyecto de real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. No prevé modificaciones ni derogaciones normativas, tratándose de una mera norma articuladora de la concesión directa de subvenciones, por lo que engarza plenamente con la normativa nacional en materia subvencional.

De igual modo, las subvenciones que se regulan en este real decreto no tienen carácter de ayuda de Estado a los efectos de la aplicación de los artículos 107 a 109 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, teniendo en cuenta la naturaleza de las entidades beneficiarias y el objeto de las subvenciones.

c) Derogación normativa.

La aprobación de este real decreto no supone la derogación de ninguna otra norma. 

d) Entrada en vigor.

La disposición final tercera prevé que el real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”. 

Esta norma queda exonerada de la aplicación del artículo 23 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno ya que, en atención a su contenido, su aplicación requiere de inmediatez para atender las necesidades que se pretenden abordar.


IV. ADECUACIÓN AL ORDEN CONSTITUCIONAL DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS. 

El real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.15.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.

En cuanto al fomento de la investigación científica y técnica, la competencia estatal no se circunscribe “al mero apoyo, estímulo o incentivo de las actividades investigadoras privadas a través de la previsión y otorgamiento de ayudas económicas o de recompensas honoríficas y similares, […] sino que la señalada expresión engloba a todas aquellas medidas encauzadas a la promoción y avance de la investigación, entre las que, sin duda, deben también incluirse las de carácter organizativo y servicial que permitan al titular de la competencia crear y mantener unidades y centros dedicados al desarrollo y divulgación de las tareas investigadoras”. El  titular “asume potestades, tanto de orden normativo, como ejecutivo” y “la competencia relativa al fomento de la investigación científica y técnica es proyectable sobre cualquier sector material, sin que […] pueda pretenderse la exclusión del ejercicio de la competencia para el fomento de la investigación en los ámbitos materiales cuya titularidad  no corresponda a quien ejercita  dicha competencia”, pues “de otro modo, por la simple sustracción de las materias sobre las que las Comunidades autónomas han adquirido competencia, el título competencial que la C.E. reserva al Estado como competencia exclusiva quedaría vaciado de todo contenido propio” [“puntualizaciones” recogidas en la STC 90/1992, FJ 2 A)].

Sobre este riesgo ya se había advertido en la STC 53/1988, de 24 de marzo, al decir que el título competencial que nos ocupa “es, como determinado en razón de un fin, susceptible de ser utilizado respecto de cualquier género de materias con independencia de cuál sea el titular de la competencia para la ordenación de éstas. De otro modo, en efecto, por la simple sustracción de las materias sobre las que las Comunidades Autónomas han adquirido competencia, el título competencial que reserva al Estado, como competencia exclusiva el fomento de la investigación científica y técnica quedaría, como dice el Abogado del Estado, vaciado de todo contenido propio” (FJ 1; doctrina reiterada en la STC 186/1999, de 4 de octubre, FJ 8).

No obstante lo anterior, en atención a su contenido que regula la concesión directa de subvenciones destinadas a la cofinanciación de gastos corrientes para el fortalecimiento y refuerzo de diversas entidades dedicadas a la investigación y el conocimiento, no se entiende que la norma proyectada produzca impacto alguno en el orden de distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas.


V. DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN

Este proyecto de real decreto constituye una iniciativa del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, en el ejercicio de sus competencias como departamento de la Administración General del Estado encargado de la ejecución de la política del Gobierno en materia de ciencia, desarrollo e innovación en todos los sectores, tal y como señala el artículo 19 del Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales. 

Respecto de los trámites evacuados en la elaboración de la norma:

· Se ha solicitado el informe de la Abogacía del Estado en el Departamento con cargo al artículo 26.5, párrafo primero, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. 

· De conformidad con lo establecido en el artículo 26.9 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, se ha solicitado informe de la Oficina de Coordinación y Calidad Normativa del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes.

· De igual manera, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se ha solicitado el informe preceptivo del Ministerio de Hacienda.

· Se ha sometido a informe de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, como departamento proponente de la norma, de acuerdo con el artículo 26.5, párrafo cuarto, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre. 

· Se ha solicitado la aprobación previa del Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública, de acuerdo al artículo 26.5, párrafo quinto, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.

· No se ha sometido el proyecto a trámite de consulta pública previa, de conformidad con lo establecido en el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, ya que se trata de un real decreto que implica la ordenación de la gestión de los presupuestos del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, dictado por razones de interés público y social, que no impone obligaciones relevantes a sus destinatarios, y que no implica la regulación completa de una materia sino que únicamente regula las condiciones para la concesión directa de las subvenciones que se incluyen en el mismo.

· Se ha sometido el proyecto al normativo al trámite de audiencia e información pública, de acuerdo con lo exigido en el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.


VI. ANÁLISIS DE IMPACTOS

· Impacto económico (competencia).

Las ayudas que se pretenden conceder a través del real decreto objeto de esta memoria no tienen un impacto significativo sobre la economía ni pueden llegar a tener efectos sobre la competencia, a limitar el número o la variedad de los operadores en el mercado, a limitar la capacidad de los operadores o a reducir los incentivos para competir.

· Impacto presupuestario.

El importe máximo de las subvenciones directas que se concedan con arreglo a lo dispuesto en este real decreto será de 1.954.150 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades 2025 prorrogado para 2026, que procederán de las aplicaciones presupuestarias siguientes:
Euros
	APLICACIONES PRESUPUESTARIAS        
	IMPORTE PRESUPUESTO 2025 PRORROGADO PARA 2026

	28.01.463A.480 Al Institut d´Estudis Aranesi. Acadèmia Aranesa dera Lengua Occitana
	30.000

	28.01.463A.48112 Institut d'Estudis Catalans
	333.170

	28.01.463A.48113 Real Academia de la Lengua Vasca, «Euskaltzaindia»
	333.000

	28.01.463A.48117 Sociedad de Estudios Vascos - Eusko Ikaskuntza
	235.400

	28.01.463A.48120 Real Academia Galega
	333.170

	28.01.463A.48124 Sociedad de Ciencias Aranzadi
	133.750

	28.01.463A.48125 Jakiunde (Academia de las Ciencias, de las Artes y de las Letras)
	96.840

	28.01.463A.48131 A la Academia de la Llingua Asturiana
	50.000

	28.01.463A.485 A Iura Vasconiae (Fundación para el Estudio del Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia)
	50.000

	A la Acadèmia Valenciana de la Llengua *
	358.820

	TOTAL
	1.954.150

	
	


* La aplicación presupuestaria para la financiación de la subvención a la Acadèmia Valenciana de la Llengua está pendiente de creación en el capítulo 7 del servicio 06, mediante modificación presupuestaria. Dicha modificación se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 28.06.463B.xxx del presupuesto de gastos del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, según consta en RC que se ha incorporado al expediente.

· Impacto de cargas administrativas.

No se estima que la norma proyectada produzca impacto alguno en materia de cargas administrativas. 

· Impacto por razón de género.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26.3.f) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno y el artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, se indica que el impacto del proyecto por razón de género es nulo, al tratarse de una medida destinada a la financiación de Reales Academias y academias.

· Impacto en la infancia y la adolescencia.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 quinquies de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, se ha procedido al análisis del impacto del proyecto en la infancia y la adolescencia. Se considera que dicho impacto es nulo.

· Impacto en la familia.

De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional décima de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, se ha procedido al análisis del impacto del proyecto en la familia. Se considera que dicho impacto es nulo.

· Impacto por razón de cambio climático.

Debido a que se trata de una norma que se limita a conceder de manera directa subvenciones a Reales Academias y academias, el impacto del proyecto en términos de mitigación y adaptación al cambio climático es nulo. 

· Impacto de carácter social.

A efectos de lo previsto en el artículo 2.1.g) del Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, se considera que este real decreto tendrá un impacto positivo de carácter social, ya que como se ha explicado, las entidades beneficiarias comparten con el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades diversos objetivos que le son propios, como el desarrollo de la cultura, la educación, el conocimiento y la investigación.

· Impacto por razón de materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Dando respuesta a la exigencia del artículo 2.1.g) del Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por razón de materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, se ha analizado el impacto que la norma pudiera tener sobre la accesibilidad de las personas con discapacidad, concluyéndose que el impacto es nulo.

· Impacto de los medios y servicios digitales que conlleva la norma.

A efectos de lo previsto en el artículo 2.1.g) del Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, en la redacción dada por el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, se advierte que el proyecto no aporta novedades en esta materia, por lo que se considera que el impacto para la ciudadanía y la Administración del desarrollo o uso de los medios y servicios de la administración digital de la norma proyectada es nulo.

· Impacto en materia de protección de datos personales.

De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, se señala que el proyecto de real decreto que se tramita no presenta impacto alguno en materia de protección de datos personales.



VII. EVALUACIÓN DE RESULTADOS DE LA APLICACIÓN DE LA NORMA

No se considera necesaria la evaluación ex post de la norma en atención a su naturaleza y contenido.
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